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SUBVENCIONES 

Prórroga del período de transición previsto en el párrafo 4 del artículo 27 
del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias para la 

eliminación de las subvenciones a la exportación de conformidad  
con el procedimiento dispuesto en el documento G/SCM/39 

Notificación de actualización 

MAURICIO 

 La siguiente comunicación, de fecha 29 de junio de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Mauricio. 

_______________ 

 De conformidad con el procedimiento dispuesto en el documento G/SCM/39, de 20 de 
noviembre de 2001, para la concesión de la prórroga prevista en el párrafo 4 del artículo 27 del 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias con objeto de eliminar las subvenciones a la 
exportación, Mauricio presenta su notificación relativa a los siguientes programas: 

1. Programa de fomento de las empresas de exportación; 
2. Programa de fomento de las empresas pioneras; 
3. Promoción de las exportaciones; 
4. Plan del puerto franco. 

 El único cambio efectuado en los programas notificados afecta al Plan del puerto franco.  
En julio de 2003 se modificó la Ley del Impuesto sobre la Renta mediante la Ley de Hacienda 
de 2003 con objeto de seguir reduciendo el número de empresas acogidas al Plan del puerto franco 
que estaban exentas del pago del impuesto sobre sociedades del 15 por ciento.  De este modo, las 
empresas a las que se ha concedido una licencia en calidad de empresas privadas de desarrollo del 
puerto franco después del 1º de junio de 2002 y que llevan a cabo actividades de elaboración están 
sujetas ahora a un impuesto sobre sociedades del 15 por ciento, es decir, el mismo tipo que las demás 
empresas manufactureras. 

 Cabe recordar que en la notificación inicial presentada por Mauricio se afirmaba que todos los 
operadores del puerto franco y las empresas de desarrollo del puerto franco estaban exentos del pago 
del impuesto sobre sociedades.  Al actualizar la notificación en mayo de 2003, Mauricio informó al 
Comité de que en julio de 2002 se había aprobado la legislación que eliminaba la exención del 
impuesto respecto de las empresas a las que se había concedido una licencia en calidad de operadores 
del puerto franco después del 1º de junio de 2002 y que llevaban a cabo actividades de elaboración.  
Así pues, la última modificación efectuada en julio de 2003 reduce todavía más la cobertura del 
programa de subvenciones destinadas al Plan del puerto franco. 
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 Mauricio confirma que, desde el 1º de enero de 2004, los programas mencionados supra no se 
han modificado de forma que sean más favorables de lo que eran el 1º de septiembre de 2001 en lo 
que respecta al alcance, la cobertura y la intensidad de los beneficios.  Así pues, y de conformidad con 
los párrafos 1 d) y 1 e) del Procedimiento, Mauricio invita al Comité de Subvenciones y Medidas 
Compensatorias a que renueve los cuatro programas mencionados en el año 2005.  La presente 
notificación se suministra también de conformidad con el artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones 
y Medidas Compensatorias. 

PROGRAMA DE FOMENTO DE LAS EMPRESAS DE EXPORTACIÓN 

EXENCIONES DE DERECHOS DE ADUANA Y DE IMPUESTOS ESPECIALES AL CONSUMO 

1. Forma de la subvención 

 Exenciones del derecho de aduana y del impuesto especial al consumo aplicables al equipo 
incluido en los anexos de la Ley. 

2. Beneficiarios 

 Titulares de un certificado de empresa de exportación. 
 [Empresas situadas en una zona de elaboración para la exportación.] 

3. Objetivo de política 

 Promover las inversiones en el sector de la elaboración para la exportación. 

4. Fundamento jurídico 

 Ley de Expansión Industrial de 1993. 

5. Autoridad responsable del programa 

 La Junta de Inversión y el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales. 

6. Duración de la subvención 

 El programa no está limitado en el tiempo. 

7. Consecuencias en materia de ingresos fiscales 

 Mínimas. 

8. Evaluación de los efectos en el comercio 

 Insignificantes. 

TIPO PREFERENCIAL DEL DERECHO DE REGISTRO 

1. Forma de la subvención 

 Un tipo inferior del derecho (el 5 por ciento) de registro aplicable a la escritura de compra de 
edificios industriales o de bienes inmuebles similares. 
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2. Beneficiarios 

 Titulares de un certificado de empresa de exportación. 
 [Empresas situadas en una zona de elaboración para la exportación.] 

3. Objetivo de política 

 Promover las inversiones en el sector de la elaboración para la exportación. 

4. Fundamento jurídico 

 Ley sobre el Derecho de Registro (modificada por la Ley de Hacienda de 2000). 

5. Autoridad responsable del programa 

 La Junta de Inversión y el Registrador General. 

6. Duración de la subvención 

 El programa no está limitado en el tiempo. 

7. Consecuencias en materia de ingresos fiscales 

 Mínimas. 

8. Evaluación de los efectos en el comercio 

 Insignificantes. 

PROGRAMA DE FOMENTO DE LAS EMPRESAS PIONERAS 

EXENCIONES DE DERECHOS DE ADUANA Y DE IMPUESTOS ESPECIALES AL CONSUMO 

1. Forma de la subvención 

 Exenciones del derecho de aduana y del impuesto especial al consumo aplicables al equipo 
incluido en los anexos de la Ley. 

2. Beneficiarios 

 Titulares de un certificado de empresa pionera. 

3. Objetivo de política 

 El programa tiene por finalidad promover la inversión en alta tecnología y fomentar la 
creación de sectores auxiliares y de servicios más avanzados. 

4. Fundamento jurídico 

 Ley de Expansión Industrial de 1993. 

5. Autoridad responsable del programa 

 La Junta de Inversión y el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales. 
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6. Duración de la subvención 

 El programa no está limitado en el tiempo. 

7. Consecuencias en materia de ingresos fiscales 

 Insignificantes. 

8. Evaluación de los efectos en el comercio 

 Las empresas pioneras se orientan fundamentalmente al mercado local y por consiguiente los 
efectos en el comercio son insignificantes. 

TIPO PREFERENCIAL DEL DERECHO DE REGISTRO 

1. Forma de la subvención 

 Un tipo inferior del derecho (el 5 por ciento) de registro aplicable a la escritura de compra de 
edificios industriales o de bienes inmuebles similares. 

2. Beneficiarios 

 Titulares de un certificado de empresa pionera. 

3. Objetivo de política 

 El programa tiene por finalidad promover la inversión en alta tecnología y fomentar la 
creación de sectores auxiliares y de servicios más avanzados. 

4. Fundamento jurídico 

 Ley sobre el Derecho de Registro (modificada por la Ley de Hacienda de 2000). 

5. Autoridad responsable del programa 

 La Junta de Inversión y el Registrador General. 

6. Duración de la subvención 

 El programa no está limitado en el tiempo. 

7. Consecuencias en materia de ingresos fiscales 

 Mínimas. 

8. Evaluación de los efectos en el comercio 

 Las empresas pioneras se orientan fundamentalmente al mercado local y por consiguiente los 
efectos en el comercio de esta reducción de derechos son insignificantes. 
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PROMOCIÓN DE LAS EXPORTACIONES 

BONIFICACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

1. Forma de la subvención 

 Una bonificación fiscal, en forma de deducción del impuesto sobre la renta que las empresas 
deberían pagar normalmente, cuya cuantía se determina en función del porcentaje del volumen total 
de negocio representado por las ventas de exportación que dan derecho a la bonificación, y se limita 
de manera que el impuesto sobre la renta que deba pagar la empresa, una vez deducidas las 
bonificaciones fiscales, no sea inferior al 15 por ciento. 

2. Beneficiarios 

 Todas las empresas dedicadas a la exportación de mercancías y servicios que no disfrutan de 
incentivos fiscales. 

3. Objetivo de política 

 Alentar a las empresas orientadas tradicionalmente al mercado interno a que diversifiquen sus 
actividades hacia los mercados de exportación. 

4. Fundamento jurídico 

 Ley del Impuesto sobre la Renta de 1995 (artículos 71 y 72) y Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta (Enmienda Nº 2) de 2000. 

5. Autoridad responsable del programa 

 Departamento del Impuesto sobre la Renta. 

6. Duración de la subvención 

 El programa no está limitado en el tiempo. 

7. Consecuencias en materia de ingresos fiscales 

 Insignificantes. 

8. Evaluación de los efectos en el comercio 

 Casi todas las empresas manufactureras y de servicios (con excepción de los servicios 
mercantiles y financieros) están sujetas a un tipo del 15 por ciento del impuesto sobre sociedades y 
por consiguiente no tienen derecho a la bonificación por exportación. 

 El programa ha dejado prácticamente de funcionar y sus efectos en el comercio son 
insignificantes. 
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PLAN DEL PUERTO FRANCO 

EXENCIONES DE DERECHOS DE ADUANA Y DE IMPUESTOS ESPECIALES AL CONSUMO 

1. Forma de la subvención 

 Concesiones en materia de derechos de aduana y de impuestos especiales al consumo 
aplicables a la maquinaria y el equipo importados en la zona del puerto franco. 

2. Beneficiarios 

 Las empresas privadas de desarrollo del puerto franco, las empresas de desarrollo del puerto 
franco de terceros y los operadores del puerto franco. 

3. Objetivo de política 

 Fomentar y alentar las actividades comerciales del puerto franco, incluidas las de tránsito y 
almacenamiento, y convertir a Mauricio en un importante centro regional de distribución, transbordo 
y comercialización. 

4. Fundamento jurídico 

 Ley del Puerto Franco de 2001. 

5. Autoridad responsable del programa 

 El Organismo del Puerto Franco y el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales. 

6. Duración de la subvención 

 El programa no está limitado en el tiempo. 

7. Consecuencias en materia de ingresos fiscales 

 El Gobierno no sufre ninguna pérdida efectiva de ingresos a causa de los impuestos no 
percibidos ya que estas actividades no podrían llevarse a cabo en Mauricio sin la existencia del puerto 
franco y los incentivos conexos. 

8. Evaluación de los efectos en el comercio 

 El programa ha alentado a empresas internacionales a realizar actividades de valor añadido 
como etiquetado, embalaje, reembalaje y mezcla en la zona del puerto franco. 

MODIFICACIONES DEL PLAN DEL PUERTO FRANCO 

EXENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

1. Forma de la subvención 

 Exenciones del impuesto sobre sociedades aplicables a los ingresos resultantes de actividades 
desarrolladas en la zona del puerto franco, excepto para operadores del puerto franco a los que se ha 
concedido una licencia después del 1° de junio de 2002 para llevar a cabo cualquiera de las 
actividades de elaboración especificadas del puerto franco. 
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2. Beneficiarios 

 Los operadores del puerto franco dedicados a operaciones de elaboración menores (a los que 
se haya concedido una licencia el 1° de junio de 2002 o antes de esa fecha) y los dedicados a procesos 
sencillos de montaje y a la construcción, reparación y mantenimiento de buques. 

3. Objetivo de política 

 Alentar a las empresas comerciales a utilizar el puerto franco de Mauricio como plataforma 
logística y de comercialización para la reexportación de sus productos al África Oriental y Meridional. 

4. Fundamento jurídico 

 Ley del Impuesto sobre la Renta de 1995 (artículo 49). 

5. Autoridad responsable del programa 

 El Organismo del Puerto Franco de Mauricio y el Departamento del Impuesto sobre la Renta. 

6. Duración de la subvención 

 El programa no está limitado en el tiempo. 

7. Consecuencias en materia de ingresos fiscales 

 El Gobierno no sufre ninguna pérdida efectiva de ingresos a causa de los impuestos no 
percibidos ya que estas actividades no podrían llevarse a cabo en Mauricio sin la existencia del puerto 
franco y los incentivos conexos. 

8. Evaluación de los efectos en el comercio 

 Este incentivo ha contribuido al desarrollo del puerto franco de Mauricio, cuyo volumen total 
de negocios fue de 14.100 millones de rupias mauricianas en el ejercicio financiero que finalizó 
el 30 de junio de 2003. 

__________ 

 

 


